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INVESTIGACION SOBRE LOS VALORES 

ETICOS QUE LOS PSICOLOGOS 

MEXICANOS JUZGAN QUE PROMUEVEN 

EN EL EJERCICIO DE SU Profesión 

Objetivo 

reconocer por medio de las 

capacidades de autoconocimiento y 

autocritica los alcances, la limitación y 

las áreas de competencia en la 

actividad profesional 

imponer las propias, así como 

promover y proteger el principio 

de la dignidad humana y los 

derechos del hombre. 

Capacidad de reconocer, 

comprender y aceptar las 

diferencias individuales, 

sociales y culturales 

Responsabilidad 

 a través de la escucha y la 

empatía que permiten la 

aceptación de uno mismo y de los 

demás Responsabilidad 

Respeto 

Preparación académica y 

actualización constante 

 conocer y describir los valores éticos que los 

psicólogos juzgan que promueven en el ejercicio 

de su profesión 

En Asumir los compromisos 

adquiridos con uno mismo, con 

los demás con la sociedad y con 

la profesión 

las consecuencias de los actos 

y acciones propios, dando lo 

mejor de uno mismo 

para proporcionar la ayuda 

solicitada y cumplir con las tareas 

propias de la profesión con 

puntualidad, calidad, eficiencia y 

efectividad 

Sinceridad y congruencia, sin 

anteponer intereses personales en 

el quehacer profesional tomando 

en cuenta las normas establecidas 

por la profesión 

Experiencia, actitudes, 

habilidades y destrezas 

necesarias para prestar los 

servicios ofrecidos 

Capacidad personal 

promover siempre la salud y el desarrollo 

armónico integral de las personas y de sus 

grupos procurando una calidad de vida 

Capacidad para dar a conocer 

verazmente los resultados 

obtenidos, presentarlos con 

objetividad y ligarlos con las 

letras pretendidas 

Honestidad Confidencialidad 

 capacidad de guardar y 

proteger la información 

obtenida 

con el objeto de salvaguardar la 

integridad de la persona y la 

confianza depositada por el usuario 

en el profesional y en la profesión 

mantener el anonimato de los 

consultantes u obtener la autorización 

explicación de los mismos. 

presentar los datos con fines 

académicos terapéutico o de difusión de 

hallazgos científico 

Es la  
Es la 

Se necesita  

Evitando así 

Se requiere 

encaminados al bien 

consiste 

Así como  

Consiste en la 

Se debe 

tomando en cuenta las 

normas establecidas por 

la profesión 

 



 

BASES GENERALES 

La actividad 

psicológica debe 

beneficiar a la 

sociedad, evitando el 

daño en todo 

momento 

En el desempeño de 

sus actividades el 

psicólogo tiene la 

responsabilidad de 

desarrollar y emplear 

métodos 

El presente código ético se aplica a toda 

actividad que desempeñe el psicólogo como 

parte de sus funciones académicas científica y 

profesionales 

Este principio ético es el 

de mayor importancia 

en el proceso de toma 

de decisiones éticas 

Pertenecer a la Sociedad 

Mexicana de Psicológico- 

obliga a sus afiliados a 

adherirse a su código ético 

A. Respeto a los Derechos y a la 

Dignidad de las Personas  

Cuidado Responsable 

C. Integridad en las Relaciones.  

D. Responsabilidad hacia la Sociedad 

y la Humanidad. 

 

Generalidades 

Las Normas que aquí se presentan 

se aplican a todos los psicólogos 

hombres y mujeres, a los que en lo 

sucesivo se denominara "el 

psicólogo " 

El psicólogo asume la 

responsabilidad de actuar, en el 

desempeño de sus actividades 

profesionales, académicas y 

científicas 

Cuidado 

responsable 

se adhiere a los 

siguientes principios 

DE LOS LIMITES 

Todo psicólogo tiene la obligación 

de familiarizarse tanto con este 

Código ético del Psicólogo como 

con otro código más especifico 

como son 

DE LAS SANCIONES 

como las que se mencionan a 

continua 

PRINCIPIOS BASICOS QUE RIGEN EL COMPORTAMIENTO DE 

LOS PSICOLOGOS 

La Sociedad Mexicana de 

Psicología y las instancias que 

adopten el código ético pueden 

emprender acciones 

Los principios éticos son interdependientes entre si Para resolver 

cualquier asunto o dilema ético el psicólogo debe sopesar los diversos 

principios dando prioridad al principio de respeto a los derechos y a la 

dignidad de las personas 

Las sanciones pueden incluir desde 

amonestaciones, hasta la 

suspensión de la licencia para 

ejercer la psicología 

Es la actividad del psicólogo como parte 

de sus funciones de naturaleza 

psicolÃ³gica propias de su trabajo, la que 

se sujeta a este Código ético 

reprimendas, censura, expulsión de 

las organizaciones o de las instancias 

que lo adopten, divulgación de su 

nombre a las comunidades de 

psicología 

Responsabilida

d hacia la 

sociedad y 

humanidad 

El psicólogo muestra 

preocupación por el 

bienestar y evita el 

daño a cualquier 

individuo, familia, 

grupo o comunidad 

Respeto a los 

derechos y a la 

dignidad de las 

personas 

 Las actividades personales que no tengan 

conexión con o efecto sobre los roles 

psicológico no están sujetas a este código 

ético 

Toda persona tiene derecho 

a que se aprecie su valor 

innato como ser humano y 

que se reconozca que este 

valor innato 

los psicólogos tienen la 

responsabilidad de respetar, 

proteger y fomentar el derecho de 

las personas a la privacidad 

Toda persona tiene 

derecho al respeto de 

los demás dado este 

por su valor intrínseco 

como ser humano 

práctica clínica o consejo psicológico diagnostico 

investigación enseñanza supervisión de personas 

en adiestramiento, desarrollo y construcción de 

instrumentos de valoración conducción de 

valoraciones, investigación testimonio o peritaje 

forense, consejo educativo, evaluación de 

individuos o sistemas, consultoría organizacional, 

intervención social, intervención educativa entre 

otros. 

a funciones psicologica por naturaleza, a 

los servicios que proporciona el psicólogo 

El psicólogo 

científicamente 

profesional y como 

ciudadano tiene 

responsabilidades 

ante la sociedad en la 

que vive 

Se refiere 

Precisión y 

honestidad, 

apertura y 

sinceridad. 

Establece  

Debe 

demostrar 

Integridad 

en las 

relaciones  

Normas de 

comportamientos  

como 

El engaño, el fraude, 

el empleo de 

títulos, la 

falsificación de 

resultados y los 

sesgos de 

investigación  

La psicología 

Se desarrolla dentro 

de un contexto social 

Por consiguiente 

Buscara aumentar el 

conocimiento y 

promover el 

bienestar de la 

humanidad 


